
 

CONSULTA SOCIETARIA 

 

SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 

 

Definición y naturaleza 
 
La sociedad por acciones simplificada es una sociedad de capitales cuya 
naturaleza será siempre mercantil, independientemente de sus actividades 
operacionales. 
 
 

Personalidad jurídica 
 
Una vez inscrita en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, formará una persona jurídica distinta de sus 
accionistas. 
 
 

Limitaciones 
 
Las sociedades por acciones simplificadas no podrán realizar actividades 
relacionadas con operaciones financieras, de mercado de valores, seguros y 
otras que tengan un tratamiento especial, de acuerdo con la Ley. 
 
  

Constitución de la sociedad por acciones simplificada 
 
La sociedad por acciones simplificada se creará mediante contrato o acto 
unilateral, que constará en documento privado, el cual se inscribirá en el Registro 
de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  
 
El documento constitutivo deberá contener los requisitos mínimos para la 
constitución de una sociedad por acciones simplificada, expresados en esta Ley 
para este tipo de compañías. 
 
La sociedad por acciones simplificadas también podrá constituirse por vía 
electrónica. 
 
Si se trata de una compañía que ha adoptado la categoría de Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo, podrá agregar a su denominación la expresión 
"Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo", o las siglas B.I.C. 
 
La veracidad y autenticidad de la información proporcionada por el o los 
accionistas durante el proceso de constitución de una sociedad por acciones 
simplificada, es de su exclusiva responsabilidad. 



 
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros efectuará un control de 
legalidad de las estipulaciones del documento constitutivo, y negará la 
inscripción del documento constitutivo cuando aquel omitiere alguno de los 
requisitos previstos en la ley. Caso contrario, de cumplirse con todos los 
requisitos previstos, el documento constitutivo y los nombramientos se 
inscribirán en el Registro de Sociedades a cargo de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, desde cuando S.A.S. tendrá existencia jurídica. 
 
 

Principio de existencia 
 
El principio de existencia de las sociedades por acciones simplificadas es la 
fecha de inscripción del acto constitutivo en el Registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
 

Actos societarios ulteriores 
 
Todos los actos societarios ulteriores de las sociedades por acciones 
simplificadas se sujetarán a las solemnidades establecidas por Ley para su 
constitución. 
 
Solamente los actos societarios enumerados en el artículo final de este capítulo 
requerirán de una resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de forma previa a su inscripción en el Registro de 
Sociedades: 
 

1. Disminución de capital social; 
2. Transformación; 
3. Fusión; 
4. Escisión; 
5. Disolución, liquidación y cancelación abreviada; 
6. Exclusión de accionistas; 
7. Reactivación; 
8. Cualquier acto societario cuya aprobación requiera de una inspección de 

control; y, 
9. Convalidación de actos societarios. 

 
 
FUENTE: Ley de Compañías 

 
 
 
 
 


